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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARl"r'E OFICIAL

REALES ÓRDENES

ABONOS DE TIEMPO

s.a SEQCION

1, no, se ha s('rvido disponer que se cambien por fusiles mo·
, (lelo 1871·89 los do modelo 1871 que hoy usan los indivi·

duos veteranos del Colegio de Yalaemoro.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

I
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUE.

Señor Director ganeral de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.; En vista de la instancia promovida por
el comandante del batallón Re¡¡;erva de Canarias núm. 4,
Don Manuel TeJeriso [¡avaro, ensúplica de qua se le considere
de abono para el cumplimiento de los dos años de último,
empleo exigidos para el retiro, desde el dia en que por an·
tigüedad le correspondió 61 ascenso en la propuesta extraor·
dinaria formulada con sujeción al real decreto de 27 de
aO'osto de 1892 (C. L. núm. 282), y no desde la en que, como

o . •
regresado de Ultramar, Sé le pnso en posesión del :qnemo,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
110, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina y el de Estado en pIepo, en 24 de abril
y 11 de julio últimos, re8pectivamente, no ha tenido á bien
acceder á la solicitud del interesado, porque tal coneesión
implicada previa declaraoión de derechos pasivos, y está
prohibido hacerlas en disposiciones vigentes.

De real orden lo"digo á V. E. para su,conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUn

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Canarias.

---
CLASIFICACIONES

3,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl'::ó

á este Ministerio, en 1.0 de julio último, promovida por el
segundo teniente de la escala de reserva, afecto á la Zona
de reclutamiento de Barcelona núm. 60, D. Manuel Carrillo
Ojeda, en súplica do que se le conceda mayor antigüedad en
BU 8ctual empleo, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente de~ Reino, teniendo en cuenta que sus dere
chos en el Ejército naceu dosde la fecha en que fué nomo
brado alférez de Milicias provinciales, y no de la en que
fué examinado, 110 ha tenido á bien acoeder á la petición
del interesado.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.•

-.-
ARMAMENTO Y MUNICIONES

n." SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E. en el
oficio que con fecha 28 da agosto dirigió á este Ministerio,
el Rey (q. D. S.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·

4.' S:mCCI0N

.Excmo. Sr.: La Reina Regente del Hoiuo, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecba por esa Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 6 del actual, y en su
virtud declarar aptos para el ascenso á los oficiales terceros
de Administración Militar comprendidos en la ¡¡¡iguiente rela·
ción, que comienza con D. José l\Iás y Morales y concluye
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n:CHA DE .\l'Tl·rUD

Excmo. Sr.: En vÍi:,ta do la instancia promovida por el
segundo tEtniente de la escala de reserva de Infantería Don
JUUl ~ernández Garrido, liolicitnmlo cesnr en el destino de
auxiliar de la Zona de Talavera núm. 50, que se le confirió
por real orden ele 17 de octubre de 1893 (D. O. núm.. 230),
elRey (q. D. g.),y en sU nom.bre la R{)ina Regente del Rei·
no, accediendo á los deseos del interesado J ha tenido á bien
disponer COf'0 ésta (}D el percibo de los beneficios señalado!'J
en el arto 4.6 del real decreto de 29 de agosto del propio año
(O. L. núm. 2!)1) y que quedo afecto á la mencionada zona,
con el sueldo reglamentario de reserva. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

3.... SECareN'

AlíoMesDía

con D. Lucio Lascaray y Ayala, los cuales reunen llls condi·
ciones que determina el arto 6.° del reglamento de 24 de
mayo de 1891 (O, L, núm, 195).

De feal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEz.. DOMiNGUEZ

Señor 'Presidente de la Junta Consultiva de Guerra,

Relación que se cita

D. José Más y Morales , " . .. . . . . .... 24 sepbre... l8\)4
» José Arcas y Bernabé , . . • 7 ídem .. " l8!l4
» Lucio Lascaray y Ayala..... ..•. •• .• 1.0 ídem..... 1894

LóPEZ DOMÍNGUEi

Sefior Oomandante en Jefe delpilmtl' Cuerpo de ejército.

Stñor Ordenador de pSg0S de Guerra.

:Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:r.ríNGUEZ

-.- 4,a SllCCION

DESTINOS

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plan·
tilla de este Ministerio, para prestar EU8 servicios en las
Secciones de ordenanzas del mismo, en vacante que de su
clase existe, al primer teniente de Caballería D. Fernando
SariorillS y Chacón, conde de San Lnis, perteneciente al
regimiento Húsares de Pavía.

De real orden lo digna V. E. para. sn conocimiento y
efectos corre~pondíentes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madlid 18 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Stiior Ordenador do pagos de Guerra.

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rp,y (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ve·

l terinario segundo D. Inocencia Aragón y Rodríguez, que en
plaza de plantilla pre¡,ta sus servicios en el regimiento de
Alfonso XII, 21.° de Oaballería, quede en el mismo en pla.
za á extinguir, para el percibo de sus habe~es; pasandQ
afecto al Cuartel general del.''Iegundo Cuerpo de ejército
para la asistencia del gaonado de lo! institutcs y plazas
montadas que cal'ectn de dotadón facultativa. Es asimis
mo la voluntad de S. M., que el veterinario segundo D. Bar·
tolomé García Valencia, que 13e halla en plaza á extinguir
en el regimiento Oazadores de Adabán, 24.0 de Oaballeria,
pase de plantilla al regimiento de Alfonso XII.

D" real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí, V. E. muchos añor.;.
Madrid 17 de septiembre de 1894..

IJóPEz DOMING:UEz

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejérOÍío.

SeDores Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

'--<'><>O--

Excmo. Sr.: El Rey (q, D, g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que por los re·
gimientos de Caballería Húsares de Pavía y Cazadores de
Alfonso XII, respectivamente, 5e cubran dos vaoantes de
soldado que existen en el GEClHldrón de E~colta Real; de
biendo al efecto cada uno de les mencionados cm'rpos de
siguar un individuo que reuna las condiciones prevenidas
en el arto 4.° del reglamento elel expresado fscuudrón para
Hervir en el mismo; verificándose la correspondiente alta y
baja en ]a revista próxima, y utilizando, el perteneciente al
regimiento de Alfonso XII, la vía férrea por cuenta elel Es
tado al incorporarse á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUF,1:

Señores Uomanuantea en Jefe del primero y segundo Cuero
pes de ejército.

5/' SEOmÓN

Excmo. Sr.: Apro-bando lo propue¡;to por V. g. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Ro
gente del Reino, Ee ha servido disponer que los capitanes
y subalttrnos de ese inft.tituto comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Ignacio Sierra Risco y con·
cl1Jye con D. Francisco Ca.rnicero Montario, pasen c1estinad(;f5
tí loa tercios y comandancias que en la misma se expresan.

De real urden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cOllsignientes. DiOfI gu:mlo tí V. E. muchos años.
Madrid 18 de septi(~mbre do 181:11.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

SeilOr Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandantes en Jere de los Cuerpos de ejército, Co·
mandante general de Melilla y Ordenador de pagos ue
Guerra.
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Relación Que se cita,

Capitanes

D. Igl-lucio Sierra Risco, de reemplazo en la primera región,
á la 4. 1I compañia de la Comandancia de Teruelo

1> Bernardo Coya Gutiérnz, ascendido, de la Comandancia
de Pontevedru, á la 9.« compañia de la de Zaragoza.

» .José Garriguez Hernández, de la 9. 11 compañía de la Co~

mandancia de Zlll'tlgoza, á la 4. ft de la de Palencia.
» Leto Martinez Karro, de la 3.« compañia de la ComalJ.

dancia de Toledo, á la 1.« del Colegio de Guardias
.JÓvenes.

» Jesé Maria Gómez Suárez, de la 1.a compañia del Colegio
de Guardias Jóvenes, á la 3.a de la Comandancia de
Toledo.

Primeros tenientes

D. Daniel Gil Calvo, ascendido, de la Cümandancia de So
ria, á la 3.a compañia de la de Madrid.

) Lorenzo Fernández Moreira, de reemplazo en la séptima
región, á la sección de Melilla.

~ Mariano PaniElllo Larrú, ascendido, de la Comandancia
de Salamanca, á 13. 7.a compañía de la de Vizcaya.

» Cesáreo Dorado Fernández, uEcendido, de la Comandan
cia de Avila, á la 7.a compañía de la de Segovia.

» Pedro Patiño.Bll~sco, da reemplazo en la séptima región,
á la 8.a compl'lñía de la Comandancia de Cádiz.

1> Fe:r~ando Tor.réns SAnchez, de la 3. a compañía de la Co
maI;l.dancia de Madrid, á la plana mayor del 6.° Tercio.

1> JostQJ~d6teQS. B~adA, de la sección de Caballería de la
Comandancia de León, á la 1.a compañía de la de
Pontevedra.

l> Federico Valdée. Día~i de la 7.a compañía de la Coman-
dancia de Vizcaya, á la La de la de Pontevedra. \

») Manuel Alvarez Rolán, de la 1.a compañía de la Coman·
dancia de Pontevedra, á la 4.« de la de Oren.se.

» Ulpiano Méndez Humara, de la 6.« compañia de la Co
mandancia de León, á.la sooción,de Caballería de la .
misma.

» BIas de la Fuente Rodríguez, de la 4. a compañía de la
Comandancia de Orensa, á la 6.a de la de León.

Segundos tenientes

D. Luis Grijalvo Oelaya, ingresado, del regimiento de Nu·
mancia, núm. 11 de Caballt7l'ía, á la 6.a compañía de
la Comandancia 'lidSalamanca.

» Federico dé la Cruz Boullosa, ingl'esada, ·dEilregimiento
de ,E#paña·nútn, 7,é á lasecciándCí Caballería de la
CO''mandffiileia de 8O'ria,

» Lucio León,Mii1d6nado, íngresacl.o, de la Reserva de Ba
dlljoz núm, 34,·~ la 1O.a compañia de la Comandan
cia -de CMiz.

~ ·Viben\6 Laplani\ De~gado, ingresado, de la Reserva de
Lérida<Jlúm-"29-,"á la sooción deo Caballería de la Co
mandaneia <l~ TuJ.'agOO:&.

) SebasbiánFernánd6'Z Frontela, ingresado, de la Zona de
Zar-agoza núm. 55, ála2.a compañia de la Coman.
dancia de Gerona.

» Ignacio Alcalde Marcos, ingresado, de la Reserva de Ba
dajoz nnm. 34, á la 2.11 compañía de la Comandancia
de ,Grana,da.

:t Antonio ~uiz Ma-rti:n, ingresado, de la Zona de Granada
núm. 34, á la La compañra de la Comandancia de
Granada.

D. Nemesio Bueno Saez, ingresado, de la ~ona de Burgos
núm. 11, á la 4.« compañia de la Comandancia de Pa
lencia.

:. Rafael Piña Peinado, de la. 4. l> compañia de la Coman
dancia de Madrid, á la 3.a de la de Burgos.

» Joaquín Martinez Feruández, de la 3.a compañía de la
Comandancia de Burgos, á la 4.« de la de Madrid.

» Enrique Carrasco Aller, de la 2.a compañía de la Co·
mandancia de Granada, á la 7.a de la de AviIa.

~ Carlos Morera Peña, de la La compañía de la Ooman
dancia de Granada, á la 2.a de la de Málaga.

» Modesto Garda Martín, de la 4.11 compañía de la Co
mandancia de Palencia, á la 5.« de la misma.

» lPrancisco Carnicero Montorío, de la 2.11. cGmpañía de la
Comandancia de Gerona, á la 6.a de la de Jaén.

Madrid 18 de septiembre de 1894.

LóPElil DOMíNGUE:5

7,S. SECOION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm.. 3.737,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 3 de agosto próximo
pasado, participando haber anticipado el .regreso á la Pe
ninsula del capitán de Infantería D. Santiago García Delgado,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ"

Señor Capitán general de la Isla de Caba.··

co_

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 23 de agosto próximo pasado, promo.
vida por el primer teniente del arma de Caballería, del dis.
trito de Cuba, D. EmilíO'Vílla'n'oelSáez,-enla actualiddd ea
uso de licencia por enfermo en Valladolid; en ' súplica de
cfmtinuar sus servicios en la Península, el Rey (q. D. g;), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder a esta petición, una vez que por el certificado de
reconocimiento facultativo que se acompalíti\ se hace cons
tar el mal estado de salud del interesado, el cual será baja
definitiva en aquella isla y alta en la Península en los tér.
minos reglamentarios, quedando de reemplazo en el punto
que elija intarin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEz DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptímo Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y sexto Cuerpos
de ejército, Capitán general de la Isla de Cuba, Inspectol'
de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos <1e
Guerra. -.-

INDEMNIZACIONES
7,a nCCIóN

Examo. Sr.: En viata de16sorito -qu0 V. El dirigió á. -
este Ministerio en 22 de junio último,' daut'w 'oumita de
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haber conferido una comisión del serV'icio para la proV'in
cia de Santa Clara, al comandante de Estado Mayor del Ejér~
cito D. Teófilo Garamendi González, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tellido á bien
aprobarla determinación de V. E. y declar~r indemnizable
dicha comisión, con arreglo al reglamento de 1.o de diciem~

bre de 1884; la cual no excederá de tres meses de duración,
según previenen los artE¡. 11 y 14 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

L0PEZ DOMn,auEz

Señor Capitán general de la Isla de Cuba....-
INDULTOS

S. & SmCCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid Sido de León Barrios
Rodríguez, en súplica de indulto del resto de la pena de
seis aÍlos y un dia de prisión mayor que le fué impuesta en
esa Capitania general el 6 de noviembre de 1891, por el de
lito de insulto á fuerza armada; teniendo en cuenta, ademá.S
de que por real decreto de 12 de octubre de 1892 se le reba·
jó ya la cuarta parte de su condena, los antecedentes del
recurrente y que no existe motivo alguno qne justifique la
concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Reg~tedel Reino, de acuerdo con ]0 expuesto
por V. E. Y (;1 Cousejo Supremo de Guerra y Marina, en 5
de julio y 31 de agosto últÍ,Ql~, r€Epectivamente, no ha te
nido á bien acceder á la solicitud del interEsado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUE:C

Señor C~pitáJ;l general de las Islas Canarias.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

...-
LICENCIAS

4. a nCOI011

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E •.cursó á este Ministerio con escrito fecha 7 del co·
rriente mes, promovida por el médico primero del Cuerpo
de Sanidad Militar, con destino en el regimiento de Caballeo
ría Húsares de Pavía, D. Elías Ballesteros y Hernández; y te·
niendo en cuenta el certificado de reconocimiento faculta·
tivo que se acompaña, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la
Reina Regente. del Reino, ha tenido á bien concederle dos
meses de licenéia, por enfermo, para Caldas de Mombuy y
Génova (Italia).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUE21

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y
Ordenador de psgos de Guerra. ¡

7/' SlUOOION

Excmo. Sr.: Eu 'vista de la instancil.l que cursó V. E.
á este Ministerio con su comunicación de 30 del mes ante
rkr, promovida por el comandante de Infantería, con desti
no en la plantilla permanente de esa Inspección, D. Fernan·
do García Pascual, en súplica do que se le concedan veinte
días de licencia para Aihama de Aragófi, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Heina Regente del Reino, ha tenido tí bien
acceder á la petición del recurrente.

De. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de Cuba.

S~fiores Comandantes en Jefe primero y quinto Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

.....
MATERIAL DE ARTILLERÍA

11." UOClI.Ó¡r

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues·
ta de inutilidad de varios ef8ctos del material de Artillería
del Parque de Santoñu, remitida por V. E. en 27 del mes
próximo pasado, y cuya valoración asciende á 6.725'21 pe·
8etas. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dEmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerp9 de eHrcito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

... ...
PAGAS DE TOCAS

6." SEOCI6~

Excmo. Sr.: En V'ista de UJ1S instancia promovida en
esta corte, con fecha 2 de junio del corriente año, por Doña
Alberta Verdugo Maldonado, viuda del escribiente de tercera
clase del Cuerp9 Auxiliar de Oficinas Militares D. José Sán·
chez Santín, en solicitud de abono del descuento del 11 por
100 que se le practicó al percibir las pagas de tocas que le
fueron concedidas por real orden de 18 de mayo próximo
pasado (D. O. núm. 108), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
signifique á la interesada que la Intendencia de ese cuerpo
de ejército estuvo en su lugar al hacerle dicho descuento,
según lo proV'enido en la V'igellte ley de presupuestos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 do septiembre de 1891.

LÓPEZ DOMfNGOE:l:

Señor Comandante en Jeflj del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

_._- .- ......
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PENSIONES

G.· BEOOIO.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Inés Crens y Romaguera, viuda del teniente coronel de
Infantería, retirado, D. Manu:el Chinestra y Pueyo, en solio
citud de permuta de la pensión del Montepío Militar ~ue

disfruta por la del Tesoro; y resultando que la pensión de
dicha última clase que corresponde á la interesad.a es me·
nor que la que percibe, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del
corrriente mes, no ha tenido á bien acceder á la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

LóPElr DOMfNGUES

Señor Comandánte én Jefe del cuarto Cuerpo de ejército

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na :Begente dél Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corrien
te mes, se ha Bervido conceder á D." Francisca Delgado Ga
lindo, viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Felipe
Fernández !'rada, la pensión anual de 625 pesetas, con el
aumento de Un tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pese·
tas al afio, tí que tiene derecho como comprendida en el re
glamento del Montepio Mílitar y en la ley de presupuestos
de Cuba de 1885 (C. L. nlÍm. 295). La referida pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de Zamora, y la bonificáOión por
las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir del 19 de
abril del presente año, siguiente día al del óbito del cau-
sante. -"

De real orden lo digo á V. E. para su conod.miento y
demálJ éfecttl"&. Didá guarde á V. E. muchOs años. Ma.;
drid 17 dE5 s~tiMntJrEi de 1894.

LóPEII DoiúNGUES

Señor Comandante @n Jefe d~l séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y DIal'ina
y Capitán general de la Isia de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Begente del Reino, conformándo8e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina~ en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Petra García- Suárez, viu·
da de las segundas nupcias del capitán de Infantería, reti·
rado, D. Agustín Brañas Otero, la pensión anual de 470 pe
setas, con el aumento de un tercio de dicha Buma, Ó seBn
156'66 pesetas al año, ti que tiene derecho como compren
dida en el reglaménto del Montepio Militar, tarifa l,pserta
al folio 115 del mismo, y en la ley de presupuestos de Cu·
ba de 1885 (C. L~ núm. 295). La referida pensión se abona
rá á la Interesada, mientras permanezca viuda, por la Pa
gadurÚ\ de la Junta de Ulasea Pasivas, y la bonificación por
las cajae de dicha iala, ambos beneficios á partir del 12 de

mayo del presente afio, siguiente día al del óbito del cau-
sante. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 17 de siptiembre de 1894.

LóPEZ DOllmGUEI

~efior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino) conformándose con lo expuesto por
~l Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corrien
te mes, se ha servido conceder a D." Ana Junco Lópes, viu·
da del capitán de Estado Mayor de Plazae, retirado, Don
Gabriel Gil Hernández, la pensión anual de 625 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (Oo.
lección Legislativa núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca vinda, por la Delega·
ción de Hacienda de Cádiz, desde el 11 de mayo del presen
te afio, siguiente dia al del óbito del causante.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1$94.

LóPEZ DOMiNGUEJ

Sefior Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---=••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Carmen Iürpatrich Jimé·
nez, \'iudá del cal?itán de la Guardia Civil, D. Nicolás Man
zaIíb y Mán!!iano, la peií~ioii ánuál de 625 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio dé 1891 (O. L. nú
meto 278); la cual pensión se abonará á h intereSada, mien
tras permanezca viuda, por la Délegación de Hacienda de
Almeda, desde el 3 de noviembre de 1893, siguiente dia al
del óbito del causanté".

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

Lóp]j)z DOMÍNGlJEl

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr(y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Con-sejo Supremo d-e Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Manuela Ibarrola Laguar·
dial viuda del (jupitán de Caballeria, retirado. D. Ignacio
Sanz Martinez, la pensión anual de 625 pesetas, que le co·
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 22 de junio último, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y



demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jele del primer Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

acudir al juzgado de primera instancia respectivo, así como
su hermana D.a Maria Francisca á la Junta de Clases Pa·
sivas, acreditando su aptitud para percibir personalmente
la part~ de pensión que le corresponde.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, sa ha servido conceder á D.a María Domper Alvira, viu
da del teniente de la Guardia Civil, D. Matias Alvarez Rue·
da, la pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde se·
gún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de Barcelona, desde
el 17 de mayo del presente año, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUU

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.
- -

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombrl,1 la Reina
Regenté dEl! Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del comente
mes, se ha servido conceder á D.a Dolores Ferraado Comas,
viuda-de las segundas nupcias del primer teniente.de lnfan·
teda, D. Ramón Caballé Marlin, la pensión anual di 470
pesetas, que le correspon~eJlegúnla ley del 22 de julio de
1891 (C. L. :p.úm. 27&); la cual pensión se abonará lÍo la inte
resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Tarragona, desde el 16 da mayo del pre~~nte

año, sigüienie día al del óbIto del causante.
De real orden lo digo á y. :E:. para su conocimiento y

damas efextol!l. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894. '

LóPEl DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
esta corte, con fecha 15 de julio del corriente año, por el
primer teniente de Infantería D.. José de Armiñán y Pérez, en
solicitud de que se le habilite para el cobro de la pensión
de orfandad que corresponde á sus hermanos menores Don
Alfonso, D.a Caridad y D.a Angela, C01110 tutor que es de
los mismos, con arreglo al Código Civil, y que se faculte á
su hElrmana D.a·Marfa para que por sí misma pueda pero
cibir la parte que de dioha pensión le corresponda, todo ello
por haber fallecido D.a Maria de la Concepción Fernández
de Castro, madrastra de loa expresados menores, el Rey (que
Vios guarde), yen su nombre la Reina Regante del Reino,
de conformidad COn lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 5 del éorriente mes, ha tenido á bien
disponer se signifique al recurrente que no compete á este
Ministerio la declaraoión que pretende, para la cual debe

LÓPEZ DOMmGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presideate del Consejo Supremo de Guerra y Mariua.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, cQJ;lforroándostl con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder ~ D.a Magdalena Crivillé Gras,
viuda del alférez de la Guardia Civil, retirado, D. Miguel
Savall Vidiella, la pensión anual de 4.00 pesetas, que le co
rresponde segúJ;lla ll:lY de 22 de julio de 1891 (O. L. núme·
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Tarragona, desde el 30 de abril del presente año, siguiente
dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de septiembre de 1894. - . .

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Comandaute en Jefe d~l cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente de~ Co~ejo Supremo de c;ue~a 'Y Il~h,ta.

-.-
REE1IPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de lo propu~sto por V. E. en es·
crito de 10 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del R~ino, ha tenido á bien disponer que el
comandante de Infante,J:'ía, de la Zona de reclutamiento de
Játiva núm. 25, D. Luis Cossi González, pase á situac~ón de
reemplazo en el punto qua elija, percibiendo el sueldo en
tero de su empleo, con arreglo á]o dispuesto en el arto 20
de las instrucciones aprobadas por real orden de 16 de mar·
zo de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. l\f. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 12 del actual, promovida por el coman·
dante de I!lfantería, agregado á la Zona de reclutamiento de
MBrlri\l núm. 57, D. Pedro González Sifontes, solicitando
pasftr á situación de reemplazo con residencia en la isla de
Ouba y provincia de Puerto Principe, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á la real
orden circular de 18 de enero de 1892 (C. L. número 25); el
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cual causará alta en la nómina de su clase del primer Cuero
po de ejército, según determina la de 7 de juliode 1893 (Ca·
lección Legislativa núm. 247).

De orden de S. l\I. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:l

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Orden&dol' de
pagos de Guerra.

-.-
REMONTA YCRÍA CABALLAR

10." SIOOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignado resolver que por los
cuerpos del arma de Caballeria que designe el General Jefe
de la 10." Sección de este Ministerio, se faciliten á la Escue
la..Superior de Guerra 10 caballos que para completar la do·
tación s~~alada á la misma por real decreto de 9 de agosto
último (D. O. núm. 174) resultan faltarle, abonando por
ellos su valor en coste y c08tas, deducido que sea de su im
porte 10:0 pesetas por cada uno de 10.8 años que hayan servi
do después de cumplidos los cínco de edad, en que son
dados de alta para el servicio, ya domados, y cuya cantidad
es la que en concepto de gratificación se acredita en presu
pue~to y 1111 venido ingresando anualmente en los fon¡loiJ de
rem~nta del arma mencionada. .

De real or\len 19 digo á V. E. para sq c()n9cilXliento Y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de sep~i~mbre6,e 1894.

LóPEZ DOMÍNG\JM

Señor Ordenad~rde pagos de Guerra.
., . . ~ - - ,

Seño~e~ 9ome.ml~.nte en Jefe del ~~i~er Cuerpo deejéroito y
Director de la Escuela Superior de Guerra. '

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
plaza de Morón, con motivo del daño causado por una piara
de potros de la Remonta de Extremadura en la propiedad
de D. Ignacio Oliva Huel'ta,vecino del Arahal, cuyas actua·
ciones remitió V. E ..á este ~finisterio, con su ascri to de 22
de agosto último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha dignado resolver se decl~re
concluso aquél, abonándose al mencionado propietario las
30 pesetas en que han sido apreciados los daños por los pe·
ritos nombrados al efecto, y á éstos laa 52 pesetas á que
ascienden aus honorarios, todo con cargo á los fondos de re.
monta del arma de Caballeria á que los potros pertenecian.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ... .., .

Señor Comaudantll en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de G\lerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo eolicitado por el coronel
de Infantería, de la escala activa, D. EmUio Mouly Villalha,
agregado á la Zona de reclutamiento de Avila núm. 97, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Va·
lladolid y disponer que cause baja, por fin del mes .actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de octubre próximo venidero lile le abone, por
la Junta de Clases Pasivas el haber de 562'50 pesetas meno
suales, y por las cajas de Imipinas la bonificación del ter·
cio de dicho habnr, importante 187'50 pesetas al me3, por
hallarse comprendido en la disposiciÓn segunda de la real
orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.°
del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210
y 116); Y entendiéndose, que el citado señalamiento es pro·
visioual hasta que se resuelva en definitiva sobre lOB de·
rechos pasivos que le correspondan, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correBpondiemtes. Dios. guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

I.óPEI DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército y Oro
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coronel
de la escala activa del arma de Infantería D. Laureano Ha
rrero Ladrón de Guevara,.con deBtmo en la Zona de recluta·
miento de Albacete núm. 49, la Reina Regente del Reino,
en nO,mbre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser·
vido concederle el retiro para Tabarra y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de octubre
próximo venidero se le abone, por la Junta de Clases Pasi·
ras el ha,b(Jr de 562'50 pesetas mensuales, y por las cajas de
la isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, im·
portante 187'50 pesetas al mes, por hallarse comprendido
en la disposición segunda de la real orden de 21 de mayo
de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley
de 21 de abril d'l 1892 (C. L. núms. 210 y 116); y enten·
diéndose, que el citado señalamiento es provisional hasta
que se resuelva en definitiva sobre los derechos pasivos
que le correspondan, previQ informe,del Consejo Snpremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ D0MfNGUE:l:

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo da ejércíto.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicital1o por el coronel
de Infantería, de la escala activa, D. A:ugu.<,to Ur(;ía Gallardo,
agregado al regimiento Reserva de Cádiz núm. 98, la Reina
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Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(<J. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Barcelo·
na y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde] .° de octubre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia el haber de
562'50 pesetas mensuales, y por las cajas de Filipinas la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 187'50
pesetas al mes, por hallarse comprendido en la disposición
segunda de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de
1892 (C. L. núms. 210 y 116); y entendiéndose, que el citado
señalamiento es provisional hasta que se resuelva en defini
tiva sobro los derechos pasivos que le correspondan, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. ;para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre <le 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéreite y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel d-e la escala de reserva de Infantería D. Leoncio del
Río y López, afecto á la Zona de reclutamiento núm. 59, la
Reina Regente del RfJino, en nombre de sn Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para
Barcelona y disponer que caUfe baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero Be le
abone, por la Delegación da Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 450 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LópE7: DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de G11ilrra y JilU'ina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-<:>«>--

Exomo. Sr.: Accediendo:í. lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa de Infantería b. Juan Billón Serra,
de reemplazo en esa región, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle el retiro para Mahón y disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma á. que pertenece; resól
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próxi.
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de
Palma de Mallorca, el haber provisional de 450 pesetas
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo da onarra y
Marina.

Da real orden lo ilígo á V. K para su 90nocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ D01ffNGUEJ
RnflOr Callitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rrtlll'i.!11A 1
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa de Infantería D. Manuel Tell y da
Silva, con destino en la Zona de reclutamiento de Bilbao
número 22, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el
retiro para Burgos y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provino
cia, el haber provisional de 450 pesetas mensuales, interin
se determina el definitivo que le corresponda, previo infor·
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguienies. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ DO:MÍNauEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa de Infántería D. Francisco Buste
lo Sánehez, con destino en lá Zona de reclutamiento núme
ro 58, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ilervido concederle el ro
tiro para esta corte y disponer que cáusa baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro·
pio tiempo, que desde 1.°d'tl octubre próximo venidero se
le abone, por la Junta de Clases Pasivas, el haber provisio
nal de 450 pesetas mensuales, ínterin se determina el defi·
nitivo que le co'rre~ponda, previo bforma del Consejo Su
premo de Guerra yMarina.

De real orden lo digo á V. E para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda á. V. E. mucho¡=¡ años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LóPEZ Do:MfNGUU

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y_anna
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería, de la escala activa, D. Alfonso Sánchez
Pelegrín, de reemplazo en esa región, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), S0

ha servido concederle el retiro para Zaragoza y disponer
que cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que
pertenece; 'resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.o de
octubre próximo venidero se le avone, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 375
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del COlll:1ejo Supremo de Gue·
rra y Marina.

De real orc1en lo iligo á V. E. para 8U_ conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V..E. muchnl! años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOl\ffNGUEi

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Hañares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.



D. O. núm. 203 U septiembre 1894 797

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman-l
dante de la escala activa de Infantería D. León López Martí
nez, con destino en la Zona de reclutamiento de Valencia I
número 28, la Reina Regente del Reino) en nombre de su ¡
Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), se ha servido conceder.le el .
retiro para Minglanilla y disponor que cause baja, por fin !
del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al I
propio tIempo, que desde 1.0 de octubre próximo 'Venidero I
se le abone, por la Delegación de B:acienda de Valencia. el
haber provisional de 350 pesetas mensualeB~ ínterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su cQ1J.ocimiento y
finos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOJ.uNGUEli(

Sefior Oomandante en Jefe del tercer Cl1.erpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oomandante en Jefe diil1 quinto Cuerpo de ejército y Or~

denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo A lo solicitado por el coman
dante de Infantería, de la escala de reserva, D. Enrique del
Pozo Silva, afecto al regimiento de Mataró núm. 60, la Rei·
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Oa
leIla y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo. que
desde 1.o de octubre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Haci@nda de Barcelona el haber de 375 pe
setas mensuales, y por las cajas de ¡'a isla de Ouba la boni·
ficación: del tercio de dicho haber, impor~ante 125 pesetas
al mes, por hallarse comprendido en la disposición segunda
de la real orden d921 de mayo de 1889, ratificada por el
párrafo 4.0 del arto 3." de la ley de 21 de abril de 1892
(O. L. nú~s. 210 y 116); y entendiéndose, que el citado se
ñalamiento es pro'Visional has~a que .se resuelva en defini
tiva sobre los derechos pasivos que le correspondan, pre·
vio informe del Oonsejo Sapremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

.I,óPEZ Dí:>MÍNGu.u

Sefior Oomandante en Jefe del cQ.arto. C,JleJ;'po de ejército.

Señorea Presidente del COll:sei<l Supremo de Guarra y lIarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

1'l'espollda, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra
y l\farina.

De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y
fines con¡,iguicntes. Dios guarde á V. E. muches ariOS.
Hai!.rifl. 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Dm.!fNGUEZ

Sefior Oommidante en Jefe del primer Cuerpo do ejército.

Seflúres Presidente del Consejo Sup:'omo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagJS de Guerra.

Excmo. Sr.: Ea vista de la instancia que V. E. cursó tí
este MinistQrio con fecha 21 de agosto último, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el iargento del regi
miento Iníanteria de Garellano núm. 43, Francisco Cortés
Rodríguez, causa baja, por fin del mes actual, en el arma á
que pertenece y pase á situación do retirado con residencia
en esta corte; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0

de octubre próximo venidero se le abone, por la Junta da
Olases Pasivas, el haber provisional de 100 pesetas men
suales, y 7'50 pesetas por una cruz vitalicia del Mérito Mi·
litar de que está ~n posesión, ínterin se determina el defini
tivo que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines com~ignientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre a.e 1894.

LÓPEz DOMfNGUEZ

Señor Oomand ante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MaTina,
Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

B. a SECCION'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supr.emo de Guerra '1 Marina, en 6 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de
Artille:ria D. Mannel Lamas y Navía-Osorio, al concederle el
retiro para Rivadeo (Lugo), según real orden de 9 de agosto
último (D. O. núm. 173); asignándole loe 78 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 390 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gUllrde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre d@ 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señer Presidente del Consejo Supremo de Guerra y iYIarina.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Rijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo.
ner que el capUtáu de Infantería. de la escala de reaerva, Don
Mateo Jiménez Martín, afecto al regimiento Reserva de PIa
sencia núm. 106, cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece y pase á flituacÍón de retirado, por Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
haber cumplido la edad que determina el arto 36 de la ley na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
de 29 de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo, Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del actual, Fe
que dicho capitán fije su residencia en Aranjuez, y que ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provl
desde 1." de octubre próximo venidero se le abone, por la sional de haber pasivo que se hizo al ~apitán de Infantería
Junta de Olases Pasivas, el haber provisional de 250 pese· Don Josó Díaz Cubero, al concederle el retiro pam Vigo, SE'

tas mensuales, ínierin se determina el dofinitivo que le co- gún real orden de 26 de julio último (O. O. núm. 1(1); nsig.
I
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lllÍndo1e el sueldo integro de su empleo, ó sean 21)0 pesetas ( De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
mensuales, que por SUI!! años de servicio y de efectividad ,en I noticia del interesado. Díos guarde á V. E. muchos años.
dicho empleo le corresponden. 1 Madrid 17 de septiembre de 1894.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient~o y LÓPEZ DOMiNClUE.I
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoR nnoi'. I

Madrid 17 de septiembre de 1894. I;::leñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

LÓPEZ DOMÍKGm;¡( Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército. 11 -.....:>.>0--

jo;eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 1¡ Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida por e
¡ primer teniente retirado, guardia que fué del Real Cuerpo

de Alabarderos, D. Gaspar Cañellas,Pastor, en solicitud,de
mejora de retiro, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Rein.o; de acuerdo con lo infol'!nado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, no ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, por no corresponderle
otro haber pasivo que el que le fué otorgado por reales ór
denes d~. 1? A~ e?ero y 14 de. marzo últimos.

!
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años.
1 Madrid,17dtl, septie,m~e de 1894.

! LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del COllsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo inform,adp por el
Consejo Supremo'de Guerr~ y Ma,rina, en 4 del,mes actual,
se ha ssrvido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al capi~á~'de Infantería
Don José Gutférrez Nieto, al concederle el retiro pa.ra Alged
ras, según real orden de 30 de juiio últ!Il1o, (D. 0, núme
ro 164); asignándole el sueldo integro de 'sq empll'o, ó 6ean
250 ptsetas mensuales, que por sus años de servicio y do
efectividad en dicho empleo le corresponden, conforme á la
ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á Y. R. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUES

SUELDOS,' HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Escu~~a Super~ordeGuerr~, y de conformidad con lo
prevenido en el arto 2.° del real decreto de 4 de abril de
1888 (C. L. núm. 123), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido conceder la grati
ficación anual de 1.500 pesetas, que le corresponde por pro
fesorado, al coronel de Ejército, teniento coronel de Estado
Mayor, jefe del detall de dicho centro de enseñanza, D. José
Barraquer y Roviralta; la cual gratificación deberá abonarse
á partir de 1.0 de octubre próximo, en que el referido jefe
cumple un año en el ejercicio de su cargo.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos añoe. Ma
drid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del prin,.er Guerpc> de ejército.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena.
dor de pngos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
a este :Ministerio con escrito de 9 de junio último, promo·
vida p0r el teniente retirado D. Vicente Morales JaIque, en
súplica de mejora de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de
julio próximo pasado, no ha tenido abien acceder á la pe
tición del recurrente, por haber causado estado la resolu·
ción por la cual se le concedió el retiro, y no serle aplica·
ble la real orden de 1.0 de agosto de 1893 (D. O. núm. 165),
por no ser de carácter general.

LÓPEZ DOMÍNGUrez.

Señor Comandante en Jde del primer Cuer!\o de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general do la Guardia Civil.

1
1

1 9.!1 S;SCOlOif
1 .

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
1 na Regante del Reino, en vista de lo prevenido en los al"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei· r tículos 2.° y 5.0 del real decrtto de 4 de abril de 1888 (00
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el ! lección Legislativa núm. 123), ha tenido á bien disponer que,
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual, Idesde 1.0 de octubre próximo, se reclame á V. E. por el
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento fondo de dotación de esa eseuela, la gratificación de profe
provi¡;ional de haber pasivo que so hizo al sargento de la sorado de 1.500 pesetas anuales que le corresponda.
Guardia Civil Pedro Córd9va Barroso, al concederle el retiro De real orden lo digo á V. E. para su conocioo'iento y
para Plasencia (Cáceres), 'úlgún real orden de 30 de julio demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
último (D. O. núm. 1(4); asignándole los 40 céntimos del dria i7 de septiembre de 1894.
sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corres- I LÓPEZ DOMíNGUE:A
ponden por sus años de servicio y con sujeción al real de· _ . .
creto de 9 de octubre de 1889 (C. Lo núm. 497). Senor D1l'ector de la Esouela SuperIor de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de septiembre de 1894.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rina

y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
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Excmo. Sr.: En 'Vista de lo propuesto por el Director
de la I~8cuela Superior de Guerra, y á tenor de lo preveni.
do en el arto 5.° del real decreto do 4 de abril de 1888 (00
lecc'i6n Legislativa núm. 123), el Rey (q. D. g.), Yen su 110m·

bre la Reina R('gente del Reino, se ha r:er'Vido conceder la
gratificación de 1.500 pesetas anuales, que le correspondo
por profesorado, nI comandante de Infantería D. Toótimo He·
redia y Abad, y al de In misma clase da Estado Masor del Ejér
cito D. Antonio Díaz Benzo; la cual gratificación deberá abo·
llarse desde 1.0 de octubre próximo, en que dichos jefes
cumplen un 3110 en el ejercicio de su cargo.

Da 1'cal orden lo digo Ú. V. ]!j. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de eeptiembre de 18D4.

LÓPEZ DOMíNGulri;¡

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia quo cursó V. E.
tí este Ministorio, con su escrito de 27 de julio último, pro
movida por el comandante maYGr del regimiento Infantería
de Valencia núm. 23, en súplica de autorización para re·
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1892-93, la can
tidad á que asciende la diferencia de habar de la Penínsu·
la al de Ultramar, correspondiente en once días del mes de
junio de 1893, al músico d.e segunda Adrián Santos Usande·
vara.s, que concurrió á la exposición Univr.rsal de Chicagil
con la música del regimimto Infantería de Zaragoza, el Hey
(q. D. g.), yen EU 110mhre 1:1 Reina Regente de Reino, ha te
nido'á bien c('llceder la autorizacIón que se solicita; dispo·
niendo, al propio tiempo, que el importe de la referida adi
c:onal, con aplicación al capítulo 13, artículo único delre,,
pecti'Vo presupuesto, se incluya, previa liquidación, en 0.1
capítulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
c"édito legislativo del primer proyecto de presupue6to qne se
redacte.

De real orden 10 digo á V. ·EJ. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEi

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con escrito de 21 de julio último, pro
movida por el comandante mayor elel regimiento InfanterÍ't
de Vizcaya núm. 51, en súplica de :Autorización para recla
mar,en adicional al ejercicio cerrarlo de 1892·93, la cantidad.
de 82'80 pesetas, deducidas por la Intervención general de
Guerra e~ ~o~ haberes corref!pondientes al sargel1to regre
sado de FIllpmas Miguel Bernal Garrigós, dmante 105 mesrs
de enero y fenrero de 1893, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado y disponer que dicha adicional, justificada
con copia de la filiación del interesado, en la que conste
que el mismo no percibió auxilios de marcha al ser baja en
el distrito de I<'ílipinas, y con la demás documentación pre·
venida, se incluya, después de liquidada, en el primer pro·

yacto de presupuesto que se reducte como Obliyac'¡ones (fue
carecen de cré¡lito lcgislatiuo.

De real orden lo diga á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos av.os. Ma·
drid 17 de sf'ptiomhre de 18~4.

L(ÍPEZ DOMfNGUE¡

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército

Señor Ordenndo1' do pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. }~. CU1'8Ó

á este Ministerio, con escrito do 2 de agosto último, promo~
vida por el primer teniente del regimiento Infantel'ía de la
Princesa núm. 4, D. Francisco Juan y Sales, en súplica de
que se le abonen los medios sueldos de su empleo corres·
pondientes á los meses de marzo, abril, mayo y jnnio de
1893, que dejó de percibir por hallarse sujeto á un procedi
miento judicial de que fué absuelto libremente, según sen
tencia aprobada en 21 de mayo próximo pasado (D. O. nú
mero 110), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha petición
y disponer que el importo de los expre2ados düvcngos so
reclame' por ell'egimíento arriba expresado, en adicional al
ejercicio cerrado de 18D2-93, con carácter preferente y debí~

damente justificada.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. JI:' muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 18\H.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de p!lg'lS de Guerra.

VUELTAS AL SERViCiO

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 18 de julio último, consultan·
do si la concesión de la vuelta al servicio activo del sargen
to de Infantería José de los Ríos Orozco, ha de ser definitiva
por parte de los jefes del cuerpo, ó sólo provisional y sujeta
á aprobación, en harmonía con lo prevenido en el segundo
inciso del arto 27 del rEglamento de reenganches de 3 de ju
Dio de 1889 (C. L. núm. 239), el Rey (g. D. g.), yen ¡m
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol·
ver se manifieste á V. E. que la concesión de la vuelta á
activo ele los sargentoa, con arreglo ü la real orden de Lodo
julio de 1893 (C. L. núm. 2(2), corresponde en definitiva ti
los Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, ú los
que están conferidas las atribuciones que á los inspecbn;¿
generales concede el arto 27 dal reglamento pl'ovü,ional de
reenganches, aprobado por real orden de 3 de junio de 188\)
(C. !J. núm. 23\)).

De real ordel~ lo digo á V. lJi. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 17 de septiembre de 1894.

I.óPEZ DOllríNG'tm:t

Señor Comandante en Jefe del scg'uudo Cuerpo de ejérúíto.

-+-
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1 Seooione! de este Mln!sterh

'1 de la.s Direooiones generales

ASCENSOS

S.!!. SmOCIOll

Con arreglo á lo prevenido en el art.2.o ele las instruc
ciones aprobadas por real orden de!) de septiembre del año
próximo pasado (C. L. núm. 293), he teRido tí bien conce·
der el empleo de sargento maestro de banda y el de cabo

de cornetas, respectivamente, á los cabos y cornetas que se
expresan en la siguiente relación; causando baja en los
cuerpos á que pertenecon y alta en los que /wn destinados
en la próxima revista.

Dios (,'Uarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de sep
tiembre de 1894.

El Jefu de la. Sección,
Angel A~run'

Señor.....

:Kxcmos. Señores ComandunteE en Jefe del primero, segun
do, tercero, cuarto, quinto y séptimo Cuerpos de ejército,
Capitán general de laa Islas Canarias y Oomandante ge
neral de Ceuta.

Relaci6n que se cita
I

Cuerpos Ú que pertenecen Clases KO)IBRES Cuerpos á que son destinados

Bón. Caz. Alba de Tormes núm. 8. Oabo•...•• Teodoro Garcia Solar.............. Reg. lnf. a de Almansa núm. 18.
Reg. luta de Afrien núm. 2....... Otro....... Juan Espinosa Sáncbez....•.••.... Eón. Oaz. de Puerto Rico núm. 19.
Idero id.. de Burgos núm. 33 ...... Otro.•..... Luis Bilbao Latina................ Reg. Inta de Albuera núm. 26.
Bón. Caz. de Puerto Rico núm. 19. Cometa.. " Lucio MarUn Perea............... Eón. Caz. Alba de Tormes núm. 8.
ldcro id. Rf'gional de Canarias nú-

rnero 2 ....................... Otro.. , .... Miguel Cabrera Garcia............. RE'g. InLa de Africa núm. :J.
llego Inf.a Canarias núm. 42 ...... Otro....... Luis Candil Gil.. ................. Idem id. de Burgos rlÚm. 36.
Idt'm íd. de Alava núm. 56 •...•.. Otro....... Ignacio Sierra Ortígüela........... Idero id. de la Reina núm. 2.
ldero íd. de Córdoba núm. 10...... Otro....... Manuel Oalvo López............... Idem id. de Mallorca núm. ] 3.
ldero íd. de Almanl'a núm. 18 .... Otro..•.... Matias Peris Berdeguer.•.......... Idero íd. de Luchana núm. 28.
ldem íd. de Cannrias núm. 42..... Otro•.••... Francisco Garch Iiernández....... ldem H. de León núm. 38.

Madrid 17 de septiembre de 1894.

r!!!P&ENTA y UTOORAEÍA DEL DEPÓS¡'rO DE LA. GUERU


